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Quito D.M., 104e marzo dé 201 1/ 

Señorita 

MARÍA ISABEL JARRÍN CARRILLO / 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por med la presente, me permito comuñicade que-la Junta Géneral 

Unive de Socios de la compañía BLOOMS CÍA. AÍDA. celebrada el día de 

hoy, Já ha elegido-PRESIDENHÉ de la compañía, por un peñodo estatutario de 
cinco (5) años. OS 

y calida: dlÓnte e 0%. En esta calidad, usted subrogará afíGerente Genefal, en caso de ausencialo 

falta de éste, aun cuando tuefe temporal, con todas las A ciones del 

subrogado, de acuerdo a lo señalado O ícul Décima Se Segundo del 
Estatuto Social de la compañía, BLO, LTDA., constituida mediant 

escritura pública otorgada el 44e Snooda añe”2017 ante el Notario Priméro Pimáía, 

del Cantón Quito Doctor DO e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 1 deí'marzo del año 29+7 

Atentamente, 

De DAA 
Bárbara Dotii Battel Y 
SECRETARIA AD HOC 

Quito D.M., fecha ut- sol, Y 

Acepto el cargo de EDEN competía BLOOMS'CÍA.LIDA. 

rr o 

EAS y 
María Isabel Janín illo 

C.C. 17118451 27 

Conforme al Estatuto Social de la compañíaré Gerente General representará 

legal, judicial y extrajudicialmente a la misma; y, tendrá las demás atribuciones 

que le confiere la Ley. 

El Representante Legal de la compañía es el Gerente General.



  

  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 19085 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5863 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BLOOMS CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: JARRIN CARRILLO MARIA ISABEL 
  

      
IDENTIFICACIÓN: 1711845162 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   

  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM, 858 DELO1/03/2017 NOT.1 DEL04/01/2017.- L.P 

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-EÑCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO Di z RGIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

     

    

FECHA DE EMISIÓN: 
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Crcanti del 

DRA. NOHANNA ELIZABETH CONTRERÁS LQBEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
GISTRADOR MERCANÍA, DEL CANTÓN QUITO 

. o, 
ITO, Ar2 occ e MAYO DE 2017 
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